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Donde las tierras del alto y medio Arlanza convergen con las de Lara se encuentra Hortigüe-
la, antaño como hoy una humilde población que sin embargo ocupa el centro de una de las
tierras castellanas con mayor densidad de leyendas, historia y monumentos, adobado todo
con un espectacular paisaje de altos farallones cubiertos de encinas y sabinas centenarias. Nos
encontramos a 12 km al noroeste de Salas de los Infantes, a la vera de la carretera N-234.

Como no podía ser de otra manera buena parte de la historia del lugar está relacionada
con el inmediato monasterio de San Pedro de Arlanza, en opinión de Luciano Serrano desde
que en el año 969 el presbítero Munio donara todo lo que poseía aquí y en otros pueblos cer-
canos, aunque ciertamente cabe decir que tal documento nunca menciona a esta población.
En realidad la primera vez que registramos la presencia de Hortigüela es ya en el año 1052,
cuando Diego y Muño Álvarez y Mamadona dan a los monjes de Arlanza sus divisas in Alfoz
de Lara, Ortoiolas et in Cascaliare et in Gaiuvare et in Matamala et in Carazo… A ellas se sumarán poco
después, en 1059, las que entrega también doña Ardovara.

Más interesante resulta sin embargo el documento fechado el 22 de abril de 1069 en el
que el rey Sancho II, pro remedio anime mee vel pro animabus parentum meorum, … concedo in primis ab
omni integritate omnem meam porcionem que abeo in toth tres villas Ortaiolas que sunt in alfoze de Lara, iuxta
rivulo Aslanza. Desde este momento pues, Hortigüela, entonces articulada en tres barrios, pasa-
rá a depender en cierto modo de la jurisdicción del monasterio de San Pedro de Arlanza. Este
dominio señorial parece que llevó a ciertos abusos, en los que el abad es cómplice de otros
diviseros que cuentan con propiedades en las Hortigüelas, como queda constatado en una
carta del año 1100 en la que, en presencia de los obispos de Burgos y Toledo, el abad Martín
y los diviseros Gonzalo Núñez, García Rodríguez, Oveco Pétriz, Pedro Ábrez, Gonzalo Gon-
zález, Juan Galíndez y sus hermanos y Gonzalo González de Bustillo, et alios totos hereditarios, se
comprometen a no roturar los ejidos del pueblo.

HORTIGÜELA

Escudo monástico de 
San Pedro de Arlanza,
símbolo del pasado 
histórico de Hortigüela
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El cambio hacia la Baja Edad Media, con la decadencia que sufren los grandes monaste-
rios tradicionales frente al auge de las nuevas casas, se manifiesta también en un cambio de
orientación en la piedad y en las consecuentes donaciones, o simplemente en las posibilida-
des de compra por parte de los nuevos cenobios, que cuentan con mejores recursos. Y esto
mismo es precisamente lo que se puede ver en un caso concreto, cuando en 1231 Martín
Pérez, hijo de Pedro Martínez de Jaramillo, junto con sus tres hermanos y su madre viuda,
venden a la abadesa de Las Huelgas nostros proprios collazos e heredat quam habemus in Orteola et in
suos terminos, citándose la población ya en singular, como también aparece mencionada en la
bula de 1234 en la que el papa Gregorio IX confirma las propiedades y estatutos de esas mon-
jas cistercienses.

No parece que gustara mucho a los benedictinos de Arlanza esta presencia de Las Huel-
gas dentro de su ámbito económico y jurisdiccional, lo que solucionan en 1255 con un acuer-
do mediante el que las monjas entregan al abad arlantino “todo quanto heredamiento nos
hauemos en Ortiguela” y a cambios los monjes de San Pedro dan lo que tenían en San Mar-
tín “la que es çerca de Villaquiran de Castro”, hoy Villaquirán de los Infantes.

A mediados del siglo XIV, tal como cuenta el Libro Becerro de las Behetrías, el lugar “es del
monesterio de Sant Pedro de Arlança, e a en el dos barrios: el vn barrio es del dicho mones-
terio e el otro barrio es de Pero Ferrandez de Velasco e de su madre e es solariego”. Pertene-
cía entonces a la merindad de Santo Domingo de Silos y lo que resulta ya evidente es que el
viejo dominio monástico empezaba a verse quebrado, en este caso en beneficio del impor-
tante linaje de los Velasco.

Como interesante dato, cuenta Madoz que a mediados del siglo XIX existía aquí “una mina
denominada Rosa muy abundante de cobre con alguna mezcla de plata, que se está esplotan-
do”, añadiendo que entonces existían, además de la iglesia parroquial, tres ermitas, la de San
Roque, en medio del pueblo, y las de San Millán y San Martín en las afueras. Tal vez haya que
ver en estas últimas los otros dos barrios que hacia el siglo XI conformarían las Hortigüelas,
siendo probablemente el más alejado el que se levantaba en torno a la ahora arruinada ermita
de San Martín. Sin embargo, contra esta idea, Gonzalo Martínez Díez supone que eran los
despoblados que localiza en los pagos de Barrio Peña y en Las Mazas.

De su rico pasado histórico son numerosos los restos románicos que nos han llegado, aun-
que por desgracia la mayoría en un lamentable estado de conservación, como tendremos oca-
sión de ir viendo.

Texto y foto: JNG
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SE HALLA EN MEDIO DEL CASERÍO, levantada a base de 
sillería arenisca con planta formada por cabecera 
cuadrada y nave de dos tramos, con torre a los pies

y portada abierta al sur. En el interior se cubre con bóve-
das de crucería, características del momento tardogótico
en que se levantó la práctica totalidad de su fábrica.

El único elemento románico que alberga es la pila bau-
tismal, conservada en el baptisterio que se abre en el muro
del evangelio de la cabecera. Se trata de un vaso de forma
troncocónica, tallado en la blanca piedra caliza del tipo de
Hontoria de la Cantera, aunque no cabe duda de que en
tiempos pasados debieron ser mucho más numerosas las
explotaciones en la comarca de este tipo de roca. Mide
90,5 cm de altura y 121 cm de diámetro, decorándose el
vaso con el típico bocel en la embocadura, bajo el que se
dispone una cenefa de roleos con cuatripétalas en su inte-
rior –que recuerdan a los de la pila de Castroceniza–,
dando paso a una serie de nueve arcos apuntados dispues-
tos sobre columnillas, con las basas bien marcadas y capi-
teles que a veces parecen dos volutas vegetales pero gene-
ralmente fieras cabezas de animales en actitud de tragarse
el fuste. Dentro de cada uno de los arcos se disponen otras
tantas figuras, aunque a veces resulta prácticamente impo-
sible contemplarlas dada la proximidad de la pieza a los
muros del baptisterio. Se reconocen sucesivamente: una
cigüeña, un león rampante, otra cigüeña, personaje vestido

con túnica y con los brazos en jarras, mujer vestida con
túnica y tocada con gorro de grueso barbuquejo, plañide-
ra mesándose los cabellos, animal híbrido con cuerpo de
ave y cabeza de aspecto felino, arpía en visión frontal y
finalmente el noveno arco, pegado prácticamente a la
pared, parece repetir el motivo de la arpía.

Aunque resulta tentador ponerla en relación con la cer-
cana pila bautismal de Cascajares, por los arcos figurados,
en realidad son dos piezas que muy poco tienen que ver
entre sí, quizá salvo la forma y composición, por otro lado
muy comunes en la época. El escultor de Hortigüela desde
luego que no se caracterizaba por su habilidad, de modo
que traza unos personajes rechonchos y desproporciona-
dos, que no parecen seguir siquiera un programa icono-
gráfico. Algunos rasgos, como el tocado con barboquejo
que luce la mujer, nos indican que se hizo en un momen-
to bastante tardío, quizá traspasado ya el primer cuarto del
siglo XIII.

Texto y fotos: JNG
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Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción

Pila bautismal Pila bautismal
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SE ALZA ESTA HUMILDE ERMITA en la cima del cerro 
sobre cuyas laderas se dispone la actual población 
de Hortigüela. Hasta tiempos bien recientes domi-

naba en solitario al caserío, pero hoy está acompañada por
dos voluminosos depósitos de agua y por una antena de
telefonía, exponente de la creciente degradación a que se
está sometiendo su entorno más inmediato.

Quizá el origen de este templo haya que buscarlo en
una de las parroquias de esas tres villas Ortaiolas de que
habla un documento de Arlanza de 1069, cuando eran
donadas por Sancho II a ese monasterio benedictino. Reu-
nidos los tres barrios en uno sólo, el templo de San Millán,
de más complicado acceso, quedaría reducido a simple
ermita y quizá sustituido por la actual iglesia parroquial de
La Asunción.

Especulaciones aparte, el actual edificio es obra tardo-
gótica, tal vez levantado incluso ya con posterioridad a la
Edad Media y compuesto por un simple cuerpo rectangu-
lar de mampostería en el que la cabecera se manifiesta
como un espacio ligeramente más estrecho. Entre las pie-
dras empleadas en los muros cabe destacar la presencia de
una estela romana en la fachada occidental y de una ins-
cripción medieval en la sur, que es la que concentra en este
caso nuestra atención.

Se halla este epígrafe en el muro de la nave, no lejos de
la única saetera que se abre en el muro, en disposición
tumbada y tallado sobre un sillar de caliza blanca, aunque
la prolongada exposición a la intemperie le ha dotado de
una oscura pátina gris. En el tercio superior del campo se
dispone una cruz incisa, bajo la que se trazó un texto del
que se conservan seis renglones, sin que podamos precisar
si hubo alguno más. La grafía es de trazos visigóticos, con
la característica T cerrada en el lado izquierdo, aunque
lamentablemente gran parte de las letras han sido repasa-
das durante los siglos XIX y XX, desvirtuando en varios
casos la morfología original, como se aprecia en alguna
otra T y en una C. A pesar de tales problemas, las cuatro
primeras líneas son claramente inteligibles, aunque el resto
resulta mucho más complicado:

+
PETRVS

MAGIS

TERFE

CITOB

RECOTI

TVLABEI

No cabe ninguna duda sobre el Petrus magister fecit que sin
duda hace alusión a la autoría de alguna obra arquitectónica
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Ermita de San Millán

La ermita vista desde el sureste

Inscripción
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que nada tiene que ver con el edificio actual. El resto no
tiene sentido alguno, aunque las dos letras con que finaliza
el cuarto renglón –con la B sin los trazos curvos cerrados–
pueden indicar que a continuación vendría la típica fórmu-
la ob honore, seguida del nombre titular del santo o santa a
quien estuviera dedicado el edificio, en este caso Sancti Emi-
liani. Pero resulta casi imposible deducir tal lectura en el
galimatías que nos parecen los dos últimos renglones, los
más afectados por las modernas alteraciones de la grafía y
donde tal vez también pudiera figurar la fecha de la obra,
de acuerdo igualmente a la usual costumbre.

En todo caso creemos que es una inscripción con una
cronología bastante antigua, que podemos situar en torno

a la segunda mitad del siglo XI, o como mucho en la pri-
mera mitad del XII, guardando algunas similitudes –en
especial la A sin trazo horizontal– con la que se encontra-
ba en el monasterio de San Pedro de Arlanza fechando la
construcción de la iglesia en 1080 y que sólo conocemos
por un calco conservado en Silos.

Texto y fotos: JNG
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Iglesia de San Martín

LA ERMITA DE SAN MARTÍN se encuentra a unos 200 m 
a oriente del casco urbano de Hortigüela, siguien-
do un camino que lleva hasta un modesto complejo

lúdico-deportivo compuesto por un mini-golf y una arbole-
da con su correspondiente fuente, junto a los restos de lo
que fue un pequeño templo asentado sobre una ladera.

La única constancia escrita que existe de la ermita de San
Martín aparece a mediados del siglo XIX de mano de Pascual
Madoz, quien habla de la existencia de tres ermitas en el
pueblo, entre ellas la que nos ocupa, a las afueras del pue-
blo. Estuvo en uso hasta la década de 1960, momento en
que se abandonó por su lastimoso estado.

Es un edificio de reducidas dimensiones, de una nave
rectangular más ancha en los pies que en la cabecera. El
aparejo utilizado en su construcción es diverso, empleando
una mampostería de diferentes calibres y calidad (arenisca

roja, caliza grisácea, tejas) para levantar los muros, mien-
tras que reserva los sillares de arenisca roja, mejor trabaja-
dos, para los esquinales del lado oriental, arco triunfal, teja-
roz, canecillos y apertura de huecos.

El espacio interior del edificio aparece dividido en tres
ámbitos: la cabecera, separada del cuerpo de la nave por
un arco triunfal de sección poligonal, y la nave, separada
de los pies por un escalón en altura situado a partir de la
puerta de acceso. Tanto la techumbre como parte del
muro norte han desaparecido, quedando sus restos espar-
cidos alrededor del edificio. No obstante, los vecinos
recuerdan aún la existencia de una bóveda de piedra.

La única zona que ha conservado un poco su aspecto
primitivo es la cabecera, que mantiene sus muros desde el
arco triunfal, si bien no se puede decir lo mismo de la
cubierta. Aun así, los restos del muro este conservan toda-
vía la estructura a dos aguas. Aproximadamente hacia la
mitad de su espacio se dispone un escalón en altura, sobre
el cual está colocado un altar levantado en bloques de pie-
dra. Sobre ese mismo ara se abre una pequeña aspillera
abocinada, el único vano original, puesto que la ventana
del lado sur sería posterior.

El alero de la cabecera conserva aún –aunque no sabe-
mos por cuánto tiempo– seis canecillos, tres al norte y tres
al sur, a los que habría que sumar otros cinco canes que se
encuentran depositados en el almacén municipal, para evi-
tar su deterioro. En líneas generales presentan una tipolo-
gía alargada y una decoración a base de modillones en
unos casos y en otros de nacelas en gajos, como las que
aparecen en la iglesia del monasterio de San Pedro de
Arlanza. Merece especial mención uno que presenta un
modillón y una cartela donde se dispone una estrella de

La ermita vista desde el sur
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Planta

Alzado oeste Alzado este
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ocho puntas hecha de líneas; existe otro canecillo de nace-
las y una figura, pero está tan deteriorado que es imposi-
ble reconocer nada.

En los esquinales norte y sur se advierten algunos gra-
fitos, consistentes en una cuadrícula, diversas cruces y
varias figuras antropomorfas que parecen más bien evolu-
ciones a partir de esas cruces.

En conclusión y atendiendo a los pocos restos de para-
mentos, parece que hubo una ermita inicial realizada a
mediados del siglo XII, que posteriormente fue reedificada

aprovechando los materiales ya existentes y añadiendo
otros. Posiblemente esa segunda fase constructiva hubiera
podido llevarse a cabo a finales del siglo XIII.

Texto: AIAR - Planos: PJSL - Fotos: JLAO
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Interior de la cabecera Restos del alero

Ermita de San Pelayo o San Pedro el Viejo de Arlanza

EN UN PARAJE GRANDIOSO, entre bosques de sabinas, 
encinas y tupidas carrascas, se ubica y levanta el 
viejo templo de San Pelayo. Desde un espectacular

roquedo, buen asentamiento de vigilancia, se contempla el

imponente aspecto que presenta el entorno, definido por
intrincados montes densamente arbolados, altos alcores
de tonos cárdenos y el manso fluir del río Arlanza a los
pies que invita al retiro y a la contemplación mística.

Esta construcción se levanta en un promontorio ubica-
do en una zona que tuvo importancia como espacio que
servía para comunicar diferentes zonas ya desde la Edad
del Hierro. Ya que acrecentó esta importancia en época
romana. Una vez que el mundo romano decae, posible-
mente lo sustituye un centro religioso de probable origen
tardovisigodo, complementado seguramente por un grupo
de eremitas dispersos por los alrededores del centro de
culto que conforman una “laura” similar a la existente en
Covarrubias. Este hecho concuerda en parte con las leyen-
das arlantinas expresadas en el Poema de Fernán González
(siglo XIII) relacionadas con la figura del conde soberano
de Castilla. Con esta relación con la familia condal se vin-
cula el dudoso documento de fundación del monasterio de
San Pedro el año 912. La leyenda quiere que, persiguien-
do al jabalí, el conde castellano se introdujo en la ermita y

La ermita de San Pelayo vista desde el monasterio de San Pedro de Arlanza
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Planta
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Fachada sur

Cabecera prerrománica
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Alzado este

Alzado sur
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allí encontró a los ermitaños Pelayo, Silvano y Arsenio,
para quienes con posterioridad construye un monasterio
mayor (tal vez el situado sobre el emplazamiento del
actual).

Hay numerosas dudas en relación al origen del monas-
terio de San Pedro de Arlanza, sobre todo en torno al
documento del año 912. La mayor parte de los historiado-
res coinciden en suponer que el origen del mismo se debe
buscar en el centro de culto de la "laura" de eremitas del
entorno que muy bien pudo ser la ermita que nos ocupa.
Por tanto en este templo es, con cierta probabilidad,
donde se encuentran los primeros pasos del posterior gran
monasterio de San Pedro de Arlanza, engrandecido y des-
tacado por el rey Fernando I, verdadero valedor e impul-
sor de su señorío.

La ermita presenta varias etapas en su construcción:
prerrománica, románica, gótica y barroca fundamental-
mente. Puesto que es la primera la que marca y define el
futuro y las etapas posteriores se acomodan en lo esencial
al templo primero, será únicamente ella la que trataremos
en esta ocasión. La planta de la nave responde a los usos
habituales en los templos prerrománicos de finales del
siglo IX o realizados en la centuria siguiente. Es un aula de
planta de salón, básicamente rectangular (14 × 7,5 m),
muros de piedra sillería con aparejo irregular de diferentes
épocas (aunque la solera es la propiamente prerrománica)
y cubierta que suponemos fue de entramado de madera.
Tuvo, como sucede en San Vicente del Valle y la cercana
Santa Cecilia, dos puertas abiertas en el muro sur, la una
coincidente con la actual románica y otra practicada casi
en el ángulo oriental del muro. En el testero este abre dos
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Sección longitudinal

Portada
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vanos asaeteados de los que sólo quedan las jambas con el
remate como se puede comprobar en el interior como en
el exterior.

El ábside tiende a ser rectangular en el exterior (2,9 ×
3,35 m) y cuadrado en el interior (2,40 × 2,45 m), los muros
son de piedra sillería (sillares bastante grandes) y la cubier-
ta de bóveda sobre pechinas. En el muro oriental se abre
una ventana, tallada en dos sillares, que se remata en arco de
medio punto y presenta un ligero abocinamiento. Es la
parte del templo que conserva mejor la estructura primitiva
de todo el conjunto y la que nos sirve de punto de referen-
cia para compararlo con algunos de los edificios de la
época, pues hay muchas similitudes entre las formas y los
conceptos de cubrición de los ábsides de San Vicente del
Valle, San Félix de Oca, Santa Cecilia y San Pelayo o San
Pedro el Viejo de Arlanza. Parece que todos ellos pudieran
ser herederos de una tradición y corresponder a una etapa
de recuperación y reconstrucción de centros de culto ante-
riores, datable en las décadas finales del siglo IX. Incluso
presentan algunas analogías con la propia Quintanilla de las
Viñas, tanto en la cubierta como en la articulación de los
paramentos y en la forma de engarzar el ábside con el muro
este del aula (nave del templo).

Mucho más sencilla, la parte románica se circunscribe
a la caja de muros de la nave, de buena sillería pero com-
pletamente lisos, en cuya fachada meridional se abre la
portada, un arco de medio punto simple, con chambrana
de nacela, que apoya en jambas rematadas en impostas
también de nacela.

A los pies se levanta la ventana geminada que corres-
ponde a época gótica, mientras que en siglos modernos
se recrecieron los muros de la nave con mampostería y se
envolvió toda la cabecera con unas dependencias de ca-
rácter popular.

Texto: FPA - Planos: PJSL - Fotos: JLAO

Bibliografía

CABALLERO ZOREDA, L., 1994; ESCALONA MONJE, J., 1995 (2001), pp.
585-592; FLÓREZ, H., 1772 (1983), pp. 81-130; PALOMERO ARAGÓN, F.,
1989, pp. 62-88, 1044-1045; PALOMERO ARAGÓN, F., 1989, pp. 2000, pp.
58-59; PALOMERO ARAGÓN, F. e ILARDIA GÁLLIGO, M., 1991-1992, pp. 45-
46; PALOMERO ARAGÓN, F. e ILARDIA GÁLLIGO, M., 1995, pp. 58-60;
SERRANO PINEDA, L., 1925, doc. III.

2358 / H O R T I G Ü E L A

Nave, vista desde la cabecera

Nave, vista desde los pies
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EL MONASTERIO DE ARLANZA se encuentra situado a 
orillas del río del mismo nombre, entre las pobla-
ciones de Hortigüela y Covarrubias, área poblada

durante las épocas romana y visigoda. En territorio de
Lara, población ésta que fue cabeza de distrito en tiempo
visigodo y romano, su dominio territorial –menor que el
de otros monasterios, como Oña o Cardeña–, se concen-
traba en la actual provincia de Burgos, con posesiones en
Soria y Segovia.

Según una enmarañada tradición, que arrancaba de
fechas muy tardías y fue perpetuada con éxito desde los
inicios del siglo XVI por el abad fray Gonzalo de Arredondo,
el monasterio se remontaría a época visigoda, habiendo
sido fundado por Recaredo. Su existencia durante ese pe-
ríodo se justificaba, además, por el hecho de que acogería
los restos del rey Wamba (672-680) llegándose a mostrar,
ya en época moderna, su supuesto sepulcro, con una ins-
cripción alusiva, en la nave septentrional de la iglesia. Al
igual que hicieran otros monasterios, como San Pedro de
Cardeña, se trataba una vez más de la búsqueda de presti-
gio en virtud de su antigüedad.

Aceptando esta mítica línea argumental, y como hicie-
ra Arredondo, Yepes buscó el engarce con la tradición
legendaria posterior al señalar que el monasterio fue des-
truido tras la invasión musulmana –Argáiz incluso precisa
que esto ocurrió en 748–, tras lo cual los monjes se refu-
giaron en las cuevas de los aledaños. Flórez mantuvo la
antigüedad del lugar, a partir de los restos romanos reuti-
lizados en la iglesia y la ermita, y el visigotismo del
monasterio, basándose en el término restaurat empleado en
el primer documento que conservamos, del que seguida-
mente nos ocuparemos (año 912).

La fundación histórica del cenobio está lejos de todo lo
expuesto, pues, aunque no hay seguridad absoluta, parece
que fue obra de los condes de Lara, Gonzalo Fernández y
Muniadona, progenitores de Fernán González. Es decir, se
situaría en los últimos años del siglo IX o primeros del X, qui-
zás a partir de un viejo asentamiento previo, ahora al abri-
go de diversos baluartes defensivos de sus dominios. Con-
cretamente una cueva natural, abierta en la vertiente sudeste
de un peñasco situado a la vera del río Arlanza, parece haber
sido el origen del monasterio. Sobre él se construyó una
pequeña iglesia en la que se reagruparía la población eremi-
ta de la zona. Por otro lado, sabemos que en el mismo valle
se localizaban otros establecimientos religiosos bajo tutela
condal, como el de Lara o el de Carazo.

En algún momento de la primera mitad del siglo X –ca.
930 en opinión de algunos– el entonces conde Fernán
González concedía una carta de libertad y dotación a la
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basílica de los santos apóstoles Pedro y Pablo, estable-
ciendo sus límites jurisdiccionales. Con su apoyo quedaba
instituida la autonomía de un monasterio, sito en un terri-
torio sobre el que la familia condal ejercía un completo
dominio. Sabemos que entonces se encontraba habitado
por una comunidad bajo la Regla de San Benito, regida por
el abad Sonne. La vinculación de los condes de Lara con
la institución viene dada por el posible enterramiento en
él del padre de Fernán González, con posterioridad al 931.
Puede decirse que durante la actuación de Fernán Gonzá-
lez, San Pedro de Arlanza consolidó su presencia territo-
rial en tierras de Lara, rebasándola y pudiendo iniciar así
un desarrollo imparable a lo largo del siglo. Sólo la leyen-
da medieval elaborada por los monjes procedió a enfatizar
la figura del conde castellano en su relación con el monas-
terio, haciéndole responsable directo de su fundación a
partir de la confección de un documento que fue fechado
en el 912. Paralelamente y haciendo uso de un esquema
legendario clásico, utilizado también en otros monasterios
como San Juan de la Peña o San Pedro de Cardeña, en el
curso de una cacería el conde encontraría a tres ermitaños
a la cabeza de los cuales se encontraba Pelayo, procedien-
do a establecer una comunidad regular.

Tras la desaparición de Fernán González, en el 970, y
su entierro en el monasterio, Arlanza contó con el apoyo
continuo de sus sucesores. En primer lugar el de su propio
hijo, Garci Fernández, quien junto a su mujer Ava se vin-
culó a él otorgando diversas donaciones. Desde estos años
se constatan algunas otras por parte de religiosos, lo que
permite suponer el crédito con que ya contaba la comuni-
dad. Asimismo, un documento, fechado en el 940, consta-
ta la abultada cifra de cincuenta monjes en el monasterio.
Durante esta primera etapa –como ha señalado Díaz y

Díaz–, debió contar ya con un scriptorium de cuya produc-
ción no conocemos sino muy poco.

Existe un lamentable vacío documental entre fines de
siglo y la llegada al poder de Fernando I. Esto da pie a pen-
sar en que no fueron años muy prósperos para la institución,
algo que se detuvo con el reinado de este monarca, funda-
mentalmente durante su primer período. Es entonces cuan-
do, en un emergente clima reformista, aparece gobernando
el monasterio un Aureolus u Oriol (1038-1048), quizá de
origen catalán. La predilección que mostró Fernando I hacia
Arlanza llevó a que, al comenzar su reinado en Castilla y
León, manifestara su voluntad de ser allí enterrado. Muchos
pequeños monasterios fueron anexionados durante este fruc-
tífero período: Santibáñez del Val o Tabladillo, Santa María
de Lara, San Lorenzo de Gumiel de Izán y el más importan-
te de ellos por el dominio de que constaba, el de Santa María
de Retortillo. En 1062, cinco años antes de la muerte del rey,
se sitúa su última donación. Además concedía exenciones y
privilegios a cuantos dependieran del monasterio, así como
el diezmo real de varias poblaciones.

A tal expansión no debió ser ajena la figura del abad
García, que lo rigió entre 1048 y 1073 aproximadamente.
Contemporáneo a Íñigo de Oña, Domingo de Silos y Sise-
buto de Cardeña, como ellos fue un eficaz gestor que
representó el impulso definitivo de la casa arlantina en
todos los ámbitos. Es más que probable que, con el apoyo
regio, a él se deba la reforma de signo cluniacense que
años antes venía consolidándose en los principales monas-
terios del occidente hispánico. Durante su gobierno y al
igual que Cardeña y Oña, contó con el apoyo de la fami-
lia Salvadores, tenente del alfoz de Lara.

Como Silos, Arlanza se benefició de la expansión
cristiana hacia el sur, logrando ampliar su patrimonio
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territorial en las áreas de Toledo y Osma. En pleno apo-
geo de las traslaciones de reliquias, y contando –como se
ha visto– con la predilección de Fernando I, a pesar de su
ya efectivo giro leonés, consiguió las de los mártires abu-
lenses Vicente, Sabina y Cristeta, trasladadas en los ini-
cios de 1062, acontecimiento que fue acompañado de
diversas donaciones. A través de Grimaldo de Silos sabe-
mos que la ceremonia de ubicación contó con la presen-
cia de la élite eclesiástica y política del reino. A partir de
este acontecimiento, el ya considerable prestigio de Arlan-
za debió incrementarse notablemente. Sin embargo, sólo
puntualmente –en documentos reales, con el objeto de
dar mayor solemnidad– se incluyen los tres mártires
entre la advocación principal.

El apoyo regio continuó durante el corto reinado de
Sancho II, a lo largo del cual el monasterio mantuvo su
pujanza. De la relación de Alfonso VI con el mismo –segu-
ramente limitada– no conservamos sino un documento,
fechado a comienzos de 1081, en el que aquél ratificaba
una donación, de la que se derivaban los costes del alum-
brado de su iglesia. Al igual que el resto de los grandes

monasterios benedictinos del territorio castellano –Carde-
ña, Silos y Oña–, Arlanza fue uno de los baluartes políti-
co-religiosos para la puesta en marcha del cambio ritual.
En esta coyuntura el abad Vicente (1074-1089), como los
demás abades del reino, debió desempeñar un destacado
papel. Precisamente en 1080, año de la consolidación de
derecho de la mutación litúrgica, se daba comienzo a una
nueva construcción que asumía el nuevo código que a par-
tir de entonces debía imperar. El último diploma en el que
aparece se remonta a 1096.

Como sucediera en otros institutos monásticos, Arlan-
za no fue una excepción y no escapó al período crítico
comprendido entre 1109-1126. Ya en 1116, una vez miti-
gada su etapa más virulenta, recibía del noble Pedro Ové-
quez el monasterio de San Pedro de Lara y la cuantiosa
suma de 300 meticales de oro. En 1135, a raíz de la coro-
nación en León, Alfonso VII ratificaba todas las donacio-
nes que le había concedido, añadiendo otras dos en Lara.
En enero de 1151 visitó el monasterio.

Es durante el reinado del Emperador cuando se regis-
tran las primeras fricciones con el obispado de Burgos, en
relación con el pago de los diezmos de las diferentes pose-
siones. Un diploma otorgado por el pontífice Lucio II
exhortaba a los abades de Oña, San Millán, Silos y Arlan-
za a cumplir con la obligación. En el caso de Arlanza estas
tensiones se hicieron extensibles al obispado de Osma,
con el que mantuvo conflictos sobre la propiedad de
diversos lugares.

Entre 1166 y 1175, Alfonso VIII le concede otras cinco
donaciones. El potencial alcanzado por el monasterio
durante el último tercio del siglo, lo pone de manifiesto el
número de monjes con que contaba, similar al del vecino
Santo Domingo de Silos: cuarenta y cinco en el año 1175.
Sabemos, por fin, que en 1200 era enterrado en su claus-
tro el obispo de Burgos, Marino Maté (1181-1200).

Durante el período bajomedieval y ante el progresivo
alejamiento de los círculos de poder respecto a los monas-
terios durante este período y como ya señalamos, Arlanza
optó por potenciar su histórica relación con la figura de
Fernán González, con el objetivo último de atraer privile-
gios por parte de la élite nobiliaria. Poco después de 1250,
uno de sus monjes confeccionaba un poema donde se
codificaba la tradición en torno al conde-héroe. En él 
se buscaba resaltar la estrecha vinculación del personaje
con Arlanza, al que haría generosas donaciones, a fin de
provocar la emulación por parte de la nobleza. Leyendas
complementarias dictaban que en el curso de las grandes
batallas sus huesos se agitaban dentro de su sepulcro pro-
duciendo golpeteos. No es extraño que su sepulcro fuera
abierto en varias ocasiones para la contemplación de sus
restos.

H O R T I G Ü E L A / 2363

Interior de la iglesia en una toma antigua. Foto del Archivo de la Diputación Provincial
de Burgos. (Fondo Photo Club)

019. Hortiguela  5/10/09  09:50  Página 2363



A pesar de todo, las relaciones de la monarquía con San
Pedro de Arlanza fueron muy exiguas, si se las compara
con las de otros centros monásticos benedictinos. Y en
cuanto a la nobleza, sus injerencias sobre las propiedades
se sumaron a las fricciones heredadas del período prece-
dente con los obispados. Es significativa una bula de
Honorio III, fechada en septiembre de 1217, que protegía
al monasterio reconociendo todas sus pertenencias. Como
hecho más remarcable sabemos que en la segunda mitad
del siglo otro obispo de Burgos, Martín González (1260-
1267), eligió el claustro monástico como sepultura.

Sabemos poco de la andadura del monasterio durante
el siglo XIV, pero sí de su decadencia espiritual a la que se
sumó la económica. Durante la primera mitad su situación
era bastante deficitaria, con un muy considerable número
de sus rentas y posesiones empeñadas. Consecuentemen-
te, presentaba una reducida comunidad de veinte monjes
en el coro y seis en la red de prioratos; además, los ingre-
sos eran claramente insuficientes para afrontar sus gastos.
Un documento fechado en 1369 apunta a un estanca-
miento en tan crítico estado, que perduraría durante buena
parte del siglo XV.

Fray Gonzalo de Arredondo, último abad perpetuo, fue
quien en 1518, a instancias de los Reyes Católicos y no sin
oposición de los monjes, hizo al monasterio dependiente de
la Congregación vallisoletana. Hasta entonces Arlanza se
había mantenido en una difícil situación material, que ya
hacía insostenible una trayectoria independiente. Arredon-
do obtuvo un considerable influjo en la Corte, de la que fue
nombrado cronista oficial. Además, y como se ha dicho,
este personaje procedió a estimular todo su aparato legen-
dario mediante la elaboración de dos obras manuscritas y la
decoración epigráfica de las dependencias, llegando a reci-
bir la visita de los Reyes. Con posterioridad se añadirían las
de Carlos V, Felipe II y, en 1609, la de Felipe III.

Durante el siglo XVIII destacaron personajes como el
abad fray Benito Montejo, cronista general de la orden
(1785-1794) y colaborador estrecho del silense P. Ibarreta
en su ambiciosa, pero frustrada, empresa diplomática.

Como sucediera en otros centros monásticos, como
Oña, en el siglo XIV Arlanza experimentó un proceso de
fortificación del que aún pueden verse algunos vestigios.
Su situación en el llano lo hacía especialmente vulnerable,
por lo que se le dotó de diversas torres alrededor del con-
junto claustral. Concluyendo el siglo XV, la iglesia fue
remodelada por orden del abad Diego de Parra (ca. 1482-
1500), manteniendo prácticamente íntegro el alzado
románico, que tan sólo vio recrecer sus muros en altura. A
partir de un confuso testimonio del siglo XVI se especula
con que el proyecto fuera encomendado inicialmente a
Juan de Colonia en 1482 e incluso con que trabajaron las

tres generaciones de esta familia. Lo cierto es que se pro-
cedió a reformar el ábside central, elevándolo en algo más
de dos metros y reaprovechando las cornisas primitivas.
Desmontada la bóveda de horno del ábside, fue sustituida
por una de cuatro nervios y se dispuso sobre su tramo
recto otra estrellada, para cuyo sustento se colocaron en el
exterior amplios contrafuertes prismáticos. Los trabajos
continuaron por las naves, que fueron dotadas de mayor
iluminación con la apertura de vanos, tanto en la central
como en las laterales, a la altura de las cornisas.

Al igual que el resto de los grandes monasterios, en el
curso del siglo XVI se continuó con la transformación
actuándose además en las dependencias lo que vino a alte-
rar considerablemente su aspecto medieval. Para la conti-
nuación de los trabajos en la iglesia el abad Gonzalo de
Arredondo encontró el apoyo económico de don Pedro
Girón, tercer conde de Ureña, por lo que se colocó en
varios lugares el escudo nobiliario de la casa de Osuna.
Parece que una inscripción, pintada en el muro meridional
del templo, señalaba que esta intervención concluyó en
1507. El mismo Arredondo promovió ciertas obras en las
dependencias claustrales y un nuevo refectorio al oeste del
mismo. Seguramente, durante su segundo abadiato debió
encargar a Francisco de Colonia la construcción de la lin-
terna (1525) y pudo ser también entonces cuando se
sobreelevó la torre con un cuerpo de campanas. Hasta ese
momento, al igual que en otros templos monásticos, como
Silos, se encontraba en el hastial, y en época desconocida
se le había agregado una espadaña con cinco campanas.
Asimismo, durante este intenso proceso de reformas se
modificaron estructuras, como el pórtico occidental, y
seguramente otras al mediodía del monasterio.

Desde comienzos del siglo XVII se puso en marcha un
amplio programa de renovación que iba a terminar de sus-
tituir las viejas dependencias medievales. Los condicio-
nantes espaciales que éstas imponían y la dificultad de
ampliarlas hizo necesario su derribo. Desconocemos los
daños causados por el turbulento conflicto de la Guerra de
la Independencia y por el Trienio Liberal, fuera del expo-
lio de buena parte de sus bienes muebles. Al parecer, la
portada occidental experimentó una reforma a comienzos
del siglo, quizá con motivo de algún desperfecto provoca-
do por la ocupación francesa, ya que en su arquivolta inte-
rior y en los sillares que ocupaban el espacio del tímpano
constaba con caracteres pintados la leyenda AÑO 1815.

Tras la Desamortización (1835), el monasterio fue vícti-
ma una vez más del pillaje, circunstancia a la que sin duda
contribuyó su propia situación, alejado de los núcleos
poblados. Sólo seis años después, y dada la desprotección
en la que se vio sumido, se decidió el traslado de los sepul-
cros de Fernán González y de su esposa desde la iglesia a la
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colegiata de Covarrubias, en cuyo presbiterio hoy se con-
templan. En 1846, a pesar de los intentos de la Comisión de
Monumentos por evitarlo, se procedió a la subasta del con-
junto monástico, salvo la iglesia, aunque a última hora se
sumaría el claustro. De esta manera pasó a manos privadas.

A pesar de diversas declaraciones de intenciones en pro
de la conservación de la iglesia, la negligencia administra-
tiva fue incapaz de detener el rápido deterioro que experi-
mentó. En 1847 las cubiertas estaban en un lamentable
estado y el acceso al interior lo dificultaban los cascotes
que lo cubrían. A esta ruina progresiva debió colaborar la
voladura del terreno rocoso occidental con la finalidad de
realizar la actual carretera Covarrubias-Hortigüela. Duran-
te la segunda mitad del siglo y con motivo de las obras de
la misma carretera, se hizo uso, para el firme, de la sillería
de la propia iglesia. En este período se produjo la pérdida
del cimborrio. En marzo de 1894, un espectacular incendio
acabó de destruir también la cubierta y el piso del claustro
renacentista, acelerando aún más la imparable desintegra-
ción del conjunto.

Ante tales circunstancias, se tomó la determinación de
salvaguardar algunas piezas. En este sentido, jugó un papel
decisivo Rodrigo Amador de los Ríos a cuya iniciativa se
debe el traslado de la portada románica de la iglesia al
Museo Arqueológico Nacional. Asimismo, en 1896 salía
con destino a la catedral de Burgos el llamado sepulcro de
Mudarra. Una vez despojado de las piezas más significati-
vas, se puso en marcha un intenso proceso de extracción
de material por parte de los habitantes del valle.

Al menos desde 1905 hay noticias de la existencia de
un conjunto pictórico que, cubierto bajo un revoque

moderno progresivamente fragmentado, decoraba el piso
alto de la sala capitular. En los años veinte y a instancias
de la familia Valcárcel, propietaria del monasterio, se pro-
dujo el primer intento de venta, comenzando a ser extraí-
das de los muros. Ante la alarma de las autoridades y la
obligatoriedad legal de detener el proceso y ofertarlas al
Estado, la Real Academia de San Fernando se ocupó de la
gestión, solicitándose premura en la respuesta. Acordada
la tasación, un problema derivado de la responsabilidad de
los costes de extracción y traslado demoró la actuación en
varios años. Este compás de espera concluyó hacia 1930
con la determinación, por parte de los propietarios, de
vender el conjunto por una propuesta económica más
seductora, diseminándose entre diversos compradores,
algunos de ellos norteamericanos. En la actualidad se con-
servan repartidas entre el The Cloisters Museum (Nueva
York), el Fogg Museum (Harvard, Massachusetts), el
Museo de Cataluña y algunas colecciones particulares.
Este último museo adquirió la parte restante en 1943, a lo
que se vino a unir por donación otro fragmento, propiedad
de José Gudiol.

Por otro lado, en 1929 se inició un largo y penoso perío-
do que iba a afectar considerablemente al destino del
monasterio. Fue en ese año cuando se planteó, por vez pri-
mera, la posibilidad de realizar un pantano sobre el río
Arlanza, que anegaría todo el territorio sobre el que se asien-
ta. Su objetivo era el abastecimiento de 20.000 hectáreas de
las provincias de Burgos, Palencia y Valladolid. Aunque el
proyecto no tomó cuerpo hasta 1946, intervalo durante el
cual, paradójicamente, el conjunto fue declarado Monu-
mento Nacional (3/VI/1931), las obras tardaron dieciocho
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años en dar comienzo. Estas vacilaciones que protagoniza-
ron, hasta hace tan sólo algunos años, todo el proceso en
torno al pantano, detuvieron cualquier iniciativa de conso-
lidar las ruinas. Desde los años cincuenta la voluntad de lle-
varlo a cabo parecía decidida, por lo que se determinó el
traslado del monasterio a otro lugar. En 1965 se iniciaron
las obras y se llevó a cabo un estudio en el que se presu-
puestaba la labor de desmonte. Sin embargo, no fue hasta
1973 cuando se emprendió la numeración de los sillares si
bien tan sólo un año después se paralizaron momentánea-
mente los trabajos. En 1978 se pusieron en marcha tareas
de restauración en el curso de las cuales se procedió a des-
escombrar el claustro y la iglesia, ésta por segunda vez, a
reconstruir el exterior del ábside septentrional y la bóveda
de su tramo recto, así como a dotar a la sacristía de una
nueva cubierta, ya que la suya amenazaba con desmoronar-
se. En el curso de los trabajos de desescombro aparecieron
diversos fragmentos escultóricos que, una vez habilitada,
fueron depositados en la sacristía. Dos años más tarde se
puso en marcha una segunda etapa, que consistió en cubrir
la sala capitular con una armadura de madera.

En 1980, y con proyectos de consolidación en marcha,
el entonces MOPU dio un nuevo impulso a la antigua idea
del pantano con la decidida voluntad de llevarla a cabo.
Las repetidas protestas argumentando razones histórico-
artísticas y medioambientales provocaron que en 1986 se
abandonara el proyecto. A fines de ese mismo año se ela-
boró un ambicioso plan de restauración que tan sólo tomó
cuerpo en el refectorio.

El asentamiento religioso más antiguo se encuentra en la
peña sobre la que se asienta la ermita de San Pelayo, con-
cretamente en la cueva que se abre sobre en la vertiente que
mira al río. Posteriormente el eremitorio se trasladó a la

construcción que fue realizada en el siglo X, la llamada
“ermita de San Pelayo”. Últimamente ha sido puesta en
relación con las iglesias de San Vicente del Valle y Quin-
tanilla de las Viñas con las que presentaría claras similitu-
des tipológicas y, al igual que ellas, una misma dificultad
por acotar su cronología. De época altomedieval tan sólo
resta la cabecera. En época románica (siglo XII) fue remo-
delada variando su aspecto original, aprovechando mate-
rial romano algunas de cuyas piezas fueron reseñadas por
diversos autores modernos que incluso transcribieron sus
inscripciones. Asimismo es posible percibir intervenciones
en el período comprendido entre los siglos XIV y XVII. La
tradición de Arlanza, que arranca desde el poema, preten-
día que Fernán González habría procedido a su remodela-
ción. Lo que parece incuestionable es que tras su falleci-
miento en el año 970 fue trasladado a esta iglesia y
colocado en un sepulcro marmóreo de época romana,
seguramente en el exterior de uno de los muros. Sólo a
fines del siglo XI se debió acordar su traslado a la nueva
iglesia románica del llano, una vez que ésta fue concluida.
Aún son constatables alrededor de San Pedro el Viejo –en
el denominado atrio– diversos enterramientos desmante-
lados en la roca, que llamaron la atención de Morales en
la segunda mitad del XVI. Tan sólo hace unos años perdió
su cubierta y entró en una lamentable ruina.

En el tercer cuarto del siglo XVI, junto al monasterio
inferior, se conservaba otra pequeña iglesia dedicada a San
Miguel, de la que nada más se sabe. Su ubicación pudiera
corresponderse con la antigua hospedería, que conocemos
gracias a una fotografía realizada antes de que se arruina-
ra, en fecha indeterminada del pasado siglo. Reconstruida
en el siglo XVII, sus restos, medievales en origen, se con-
servan al norte de la iglesia, junto a la carretera. Asimismo,
a comienzos del XVII se constata lo que parece una segun-
da ermita con la advocación de la Magdalena, a la que se
consideraba coetánea a San Pedro el Viejo, pero cuya ubi-
cación desconocemos.

No es, pues, aventurado el pensar que en la zona del
llano, y previamente al definitivo traslado de la comunidad
una vez construido el monasterio románico, existiera ya
alguna edificación. Hay que tener en cuenta el condicio-
nante que suponía la escasa disponibilidad de terreno en
torno a San Pedro el Viejo para una supuesta y necesaria
ampliación y, sobre todo, para la construcción de depen-
dencias regulares. No parece tampoco improbable que esta
posibilidad fuera llevada a cabo en el curso del próspero
abadiato de García (1048-1073). Sin embargo, de esta fase,
cronológicamente inmediata al edificio románico, tan sólo
conservamos una lauda sepulcral descontextualizada, con
fecha de 1075, la llamada lauda de Godo, hoy integrada en
el arcosolio “de Mudarra”.

2366 / H O R T I G Ü E L A

Detalle de las pinturas murales. Foto del Archivo de la Diputación Provincial de Burgos.
(Fondo Photo Club)

019. Hortiguela  5/10/09  09:50  Página 2366



En cuanto a la iglesia románica, lo primero que hay que
destacar es su notable estereotomía, conformada por silla-
res de longitud variable de caliza blanca y arenisca, si bien
con claro predominio de la primera. Mientras ésta, por su
mayor compacidad, se utiliza para los elementos estructu-
rales, la arenisca –gris y roja– en alternancia, para los
muros. El templo presenta planta basilical de tres naves,
sin transepto acusado. Es posible advertir seis pilares de
separación entre las naves, dispuestos sobre plintos circu-
lares. La inexistencia de responsiones laterales en los para-
mentos internos, obliga a pensar que las naves pudieron
no estar abovedadas, cubriéndose con estructuras de
madera. Los tres ábsides incluyen tramos rectos, interco-
municados por arcos doblados de medio punto. Se alzan
sobre un banco corrido que rodea todo el perímetro del
templo y en alzado son articulados por dos líneas de
imposta con perfil en cuarto de bocel; sobre la inferior se
abren las ventanas, mientras que sobre la superior arrancan
las bóvedas de horno. En el ábside central la imposta baja
une además los capiteles del hemiciclo; por encima de
éstos, una arquería ciega cobija los vanos, recurso articula-
dor frecuente durante el románico. En los muros todavía
es posible apreciar varios mechinales de fábrica. Las basas
del conjunto absidal son áticas con excepción de las que
se apoyan sobre las columnas dobles y, a media altura, sir-
ven de arranque a fustes únicos. Estas últimas consisten
simplemente en una escota de gran desarrollo, tipología
no muy frecuente. Este mismo tipo, sin embargo, lo
encontramos en el resto del templo, incluido el paramento

exterior del tramo recto del ábside septentrional, en
donde aparece una.

Como ya advirtiera Vicente Lampérez, el despiece de
las bóvedas de horno de los ábsides no responde al tradi-
cional sistema de anillos horizontales, excepto en el arran-
que, ya que el resto del casquete lo conforman tres tramos
diferenciados, despiezados en hiladas transversales. En su
opinión, la explicación podría estar en el deseo de voltear
las bóvedas sin la ayuda de cimbras. Hoy sólo es posible
contemplarlo en el ábside meridional, pues en el central la
bóveda se sustituyó en la etapa tardogótica y en el ubicado
al norte los sillares fueron parcialmente alterados durante la
restauración de su tramo recto.

Los ábsides laterales se abren al central mediante arcos
doblados, que apean en el mencionado banco corrido. No
es posible observar, más que parcialmente, el aspecto exter-
no de esta cabecera, ya que mientras el de la epístola –a
excepción del tramo recto– y el central –este último sólo
parcialmente– han sido cubiertos por la sala capitular y la
sacristía, el del evangelio vio arruinado su paramento
durante el pasado siglo. 

Un grabado de 1887 nos permite conocer la organiza-
ción mural del absidiolo norte y, por extensión, la de los
restantes. Al igual que en el meridional, el tramo recto
remataba en una cornisa de arquillos ultrasemicirculares,
sobre la que se disponía la línea de taqueado. El curvo,
como en otros edificios del mismo contexto cronológico
–Jaca o Frómista–, se articulaba en paños delimitados por
una columna, interrumpida a media altura por una línea de
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imposta, seguramente taqueada; dicha columna contaba
con dos basas –una en el zócalo inferior y otra sobre la
imposta–, así como con un capitel a la altura de la cornisa.
Por encima de la línea de imposta se abría además una
ventana, cuyo aspecto desconocemos, aunque, por corres-
pondencia con el interior, debía ser doblada y abocinada.

Existen dos tipologías de ventanas: la que presentan las
tres del ábside central y la correspondiente a las restantes
del templo. Las primeras, tanto en el interior como en el
exterior, son de medio punto, peraltadas y con amplia luz.
El intradós del arco se decora –entrelazos (lateral norte) y
taqueados (central y lateral sur)–, prescindiéndose de ado-
velarlo con el objeto de acrecentar el efecto plástico. En
claro contraste con éstas, las ventanas de los ábsides late-
rales –una en cada hemiciclo y otra en el tramo recto– son
también de medio punto, pero se opta por la dobladura,
presentando además menor luz y ninguna decoración.

En cuanto a las caras externas de los muros perimetrales
del templo, están compartimentadas por medio de diez con-
trafuertes, a modo de pilastras prismáticas, con columnas
adosadas rematadas en capiteles, de los que ninguno queda
in situ. Configuran estos contrafuertes nueve estrechos tra-
mos que, aproximadamente un metro antes del nivel de cor-
nisa, quedan enlazados por segmentos de cinco arquillos, a
modo de arcos lombardos, resultando un paramento que
recuerda –como se ha señalado con frecuencia– a los de las
iglesias del primer románico. Sobre ellos se desarrolla una
cornisa taqueada, sustentada por modillones geométricos.

Las ventanas –únicamente subsisten cinco del muro
meridional– se alternan en los tramos. Ligeramente derra-
madas hacia el exterior, no presentan decoración alguna;
tan sólo la correspondiente al tramo recto del ábside sur
difiere del resto. Como hacia el interior, muestra arquivol-
ta exterior peraltada, aunque no es posible asegurar que no
sea fruto de alguna de las últimas intervenciones.

Por lo que se refiere a las puertas, la iglesia contaba con
cinco. En el muro meridional, y junto al pilar doble del pri-
mer tramo de la nave, se abría, significativamente descen-
trada, la principal de las que conducían al claustro. Aunque
muy desfigurada, al exterior se aprecia una arquivolta
baquetonada. En el interior debió experimentar una inter-
vención posterior, que provocó el que su marco invadiera
parte del pilar de doble columna próximo. Una segunda, de
menor tamaño, compuesta por un arco de medio punto
adintelado, comunicaba la panda con la zona más occiden-
tal del templo. En el muro septentrional, y frontera con la
principal del claustro, pero centrada en el tramo del tran-
septo, se ubicaba la llamada puerta de profundis, que posibili-
taba el acceso al campo santo. Se trata de un sencillo vano
de arco doblado y jambas acodilladas de perfiles aristados,
sin decoración alguna, que, con la construcción de la torre
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en la segunda mitad del siglo XII, sirvió para comunicar la
iglesia con el piso inferior de la misma, seguramente la
sacristía. Finalmente, existían dos occidentales: la que co-
municaba el pórtico con la iglesia, desaparecida, debía ser
muy sencilla; por otra parte, en el lienzo norte del desapa-
recido pórtico se localizaba la puerta principal, que analiza-
mos después. La singular topografía del terreno que limita
al oeste la iglesia, marcado por un fuerte talud, obligó a que
no guardara el eje del templo.

El muro del evangelio, parcialmente desaparecido, se
articulaba de igual forma, aunque, por tratarse ya del exte-
rior del monasterio, el responsión de las columnas adosa-
das a los contrafuertes se realizaba sobre un zócalo, a unos
cinco metros del suelo. Así puede comprobarse en la
estancia inferior de la torre o, a pesar de la acumulación de
materiales, en el ángulo del husillo. Es decir, desde el
tramo recto de los ábsides hasta el hastial se desarrollaba
un paramento uniforme.

Finalmente hay que señalar que gracias a los restos de
los pilares sabemos que eran cruciformes con columnas

adosadas en cada uno de sus frentes. Se apoyaban sobre
bases cilíndricas y sustentaban arcos doblados.

En lo que se refiere a la documentación de esta iglesia,
hasta los últimos años del pasado siglo se conservaban dos
epígrafes en los pilares torales orientales. Una de estas ins-
cripciones, de la que se conserva una copia facsímil, con-
memoraba el inicio de la fábrica en 1080 (era 1118):

+ ERA M

CXVIII

SV(m)SIT INI

CIVM

HANC OP(er)AM

La segunda inscripción, que desapareció antes de 1934,
complementa la información de la anterior, ofreciendo los
nombres de los responsables de la obra:

+ GVILLELME Z

ET OSTEN PR (pater) EIVS

FECERVNT HANC

OPERA GVVERNAN (te)
DOMO ABBA VICEN (tio)
... IN ERA M ... 

Es decir: “Guillermo y su padre Osten hicieron esta
obra gobernando el abad Vicente”. Férotin ya apuntó que
tanto los nombres de ambos artífices, como los caracteres
de la misma escritura, eran extranjeros. Para Schapiro, el
nombre de Guillelme, aunque más genérico, sería clara-
mente francés, mientras que Osten (Ostennus/Astennus)
resultaría especialmente frecuente durante la Edad Media
en la región de Burdeos. Por lo que respecta a este último,
como ya se ha dicho, ocupó la dirección del monasterio
entre 1073 y al menos 1096. La utilización, en fin, del pre-
térito perfecto, en neto contraste con el tiempo verbal del
otro epígrafe, aconseja el considerarlo conmemorativo de
la conclusión de los trabajos.

Varios han sido los aspectos conflictivos, que han lla-
mado la atención a los diversos autores que se han ocupa-
do del templo: la existencia del comentado epígrafe con la
fecha 1080 y su relación con la fábrica románica; la tipo-
logía planimétrica; la variación de los soportes y, final-
mente, el problema de la cubrición de naves y crucero.

El primer acercamiento con sentido histórico-artístico
a los restos arquitectónicos, especialmente a la iglesia, se
debe a Rafael Monje en 1847. Tras una interesante des-
cripción, que permite conocer el estado del conjunto al
mediar el siglo, realizaba una valoración crítica de aqué-
llos. Consideraba que los restos románicos pertenecían a
la construcción financiada por Fernán González. Esta opi-
nión, luego secundada por Isidro Gil (1897), fue rechazada
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por Rodrigo Amador de los Ríos, quien en sus dos traba-
jos sobre el monasterio aportó la primera visión sistemá-
tica del conjunto. A partir de la inscripción conmemora-
tiva que pudo ver in situ y que daba a conocer por vez
primera, consideraba el edificio de fines del siglo XI con
una transformación en el siglo XV. Planteó con lucidez el
carácter primerizo de este edificio en el contexto del
nuevo estilo románico, que irrumpía en el territorio cas-
tellano-leonés.

Durante la primera mitad del siglo XX fueron escasos
los estudios dedicados al monasterio. En 1908 Vicente
Lampérez dedicaba tan sólo algunas líneas a aspectos pun-
tuales de la construcción, que después comentaremos. Ya
en 1922 el canónigo burgalés P. Luciano Huidobro, publi-
caba unas notas a una obra inédita escrita por un monje
del monasterio, fray Juan de Pereda, que hacía referencias
a las diversas construcciones. Inexplicablemente, en nin-
gún momento aclara el autor su paradero, que aún hoy es
del todo desconocido.

La primera aportación analítico-estilística de entidad
sale a la luz en 1934, de la mano de Manuel Gómez-More-
no, quien realiza un sintético análisis de los restos, una vez
puestos a la luz, tras el desescombro efectuado un año
antes. En primer lugar, daba crédito a las dos inscripciones
desaparecidas. Dudaba, por otra parte, que en época
románica se hubiera abovedado, a partir de la inexistencia
de responsiones en los muros laterales. De haber existido
bóvedas, éstas hubieran consistido en cañones continuos
que no habrían dejado huella. En lo referente a la parcial
utilización de las dobles columnas relacionaba su uso con
los casos de Frómista y Jaca, pero no explica por qué, en
un momento dado, se cambia bruscamente de sistema.
Siguiendo a Lampérez, llamaba la atención sobre el parti-
cular despiece en el cierre de los ábsides subsistentes. Asi-
mismo, hacía notar la existencia de dos tipologías de basas
que, a su juicio, “marcan cierta evolución a lo largo del
edificio”. Consideraba la uniformidad escultórica, aunque
sería “de pésimo arte” y, finalmente, incluía la primera –y
única hasta la fecha– reconstrucción hipotética de la igle-
sia, con un pórtico añadido, llevada a cabo por uno de sus
colaboradores en la obra, el arquitecto Leopoldo Torres
Balbás.

En 1941 Walter Whitehill se refería muy brevemente al
templo que, asumiendo la cronología del primero de los
epígrafes, del que publicaba la reproducción facsímil, se
inscribiría en el mismo grupo planimétrico que Frómista.
La utilización de las dobles columnas, junto con las arque-
rías ciegas del ábside central, le permitía relacionarla con
la iglesia superior de Santo Domingo de Silos. Además
subrayaba la escasa entidad escultórica del conjunto y
concluía manifestando que tanto la portada, como la torre
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y sala capitular, pertenecerían al siglo XII. Desde estas
fechas, y a partir del trabajo de Whitehill, las síntesis
divulgativas sobre el románico, publicadas en el extranje-
ro, tendieron a considerar Arlanza como derivación plani-
métrica de la catedral de Jaca o la primera iglesia de San
Isidoro de León.

En 1948 José Gudiol y Juan Antonio Gaya, dando tam-
bién por válidas las inscripciones, optaban por situar la
iglesia, cronológicamente, a fines del XI. Relacionaban su
pórtico con el de Oña y Jaca. Ante la ausencia de sopor-
tes en las naves laterales consideraban la posibilidad de
que se hubieran perdido con la remodelación gótica,
apuntando como hipótesis –al igual que Gómez-Moreno–
la solución de “cañones paralelos al estilo poitevino”. Por
otra parte, ponían en duda la existencia de un cimborrio,
a juzgar por el plano de la iglesia, y, en cuanto al uso de las
dobles columnas en la cabecera y su sustitución por otras
simples, a media altura, lo explicaban como “una mala

interpretación de los intercolumnios de San Pedro de
Roda”, ya que no aparecería en ningún edificio castellano.
La aplicación del bisel a la deficiente escultura les hacía
considerarla de “estirpe mora”.

En 1959 José Pérez Carmona mostraba alguna duda
sobre la relación entre la lápida de 1080 y el templo romá-
nico de tal manera que la portada dataría probablemente
de principios del XII. Siguiendo a Torres Balbás, señala que
la disposición de los arcos de entrada en los ábsides, con
dobles columnas, recordaría los casos de Jaca y Frómista.
Como sus predecesores, hacía alusión a la mediocridad de
las realizaciones escultóricas. Sólo tres años después Mar-
cel Durliat volvía a dar validez a la asociación entre la
fábrica y la fecha del epígrafe. Además, ante la carencia de
soportes laterales en las naves se alineaba con la hipótesis
que sugería la utilización de una cubierta de madera.

Después de casi dos décadas de vacío bibliográfico de
interés, entre 1979-1980, Joaquín Yarza hizo hincapié en
la tipología planimétrica de un templo que encontraría
paralelos en la primera planta de San Isidoro, el primer
templo de Silos, San Pedro de las Dueñas y San Martín de
Frómista. Llamaba asimismo la atención sobre el contraste
entre la buena labra de la fábrica y la mediocridad de los
capiteles que conserva. Más recientemente, John Williams
desconfió de la relación entre la temprana fecha, docu-
mentada epigráficamente, y la ornamentación escultórica,
fundamentalmente por lo extraño que, en su opinión,
supondría para entonces la presencia de arquivoltas deco-
radas, tal como las muestra la portada occidental.

Por su parte, Isidro Bango planteó por vez primera una
hipótesis referente al proceso constructivo. Apoyando su
argumentación en la sustitución de columnas dobles por
simples, consideró que se produjo una interrupción de la
obra cuando los muros de los tres ábsides alcanzaban algo
menos de la mitad de su altura, por falta de recursos. En la
prosecución, con unos medios económicos más limitados,
se pondría de manifiesto un cambio de moda. Sin embar-
go, estas limitaciones ya no se apreciarían en el plantea-
miento de los muros, que evidenciarían un nuevo auge.
Con los restos conservados sería muy difícil determinar la
marcha de los trabajos de esa segunda fase y siguientes,
que podrían situarse en el entorno de 1100. Finalmente, y
alineándose con la opinión tanto de Camps como de
Gudiol Ricart, ha dudado de la existencia de un cimborrio
en época románica.

Seguidamente Javier Vallejo y María Dolores Teijeira,
se manifestaron abiertamente partidarios de la veracidad
de la primera inscripción, dudando de la segunda. Para
ellos las presuntas dos fases constructivas, basadas en el
paso de un sistema de dobles columnas a otro de simples,
no estarían sino escasamente separadas en el tiempo.
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Argumentan la uniformidad escultórica del conjunto y
entienden dos posibles explicaciones: o bien la modifica-
ción del plan en alzado no debió suponer un cambio en los
talleres de canteros y escultores que habían dado comien-
zo a la iglesia, o la sustitución del primer taller de cante-
ros por el que altera el plan inicial no estuvo acompañada
por la incorporación de un nuevo escultor, o escultores,
encargados de llevar a cabo la talla decorativa. A partir de
los vestigios que de las cubiertas quedan en el interior del
muro septentrional, a la altura de la torre, no descartan
que la cubierta del templo hubiera sido una armadura de
madera.

De acuerdo con los datos expuestos, y analizados los
restos que acabamos de describir, parece poder concluirse
que la iglesia de San Pedro de Arlanza fue llevada a cabo
en un impulso sustancialmente unitario, iniciado en el año
1080 y dirigido por arquitectos que conocían perfecta-
mente el nuevo léxico románico y que, por sus nombres,

debían provenir del mundo ultrapirenaico. Como han
puesto de relieve los diferentes autores que se han ocupa-
do de ella, la planta responde a una tipología de gran sim-
plicidad, utilizada en la mayor parte de los edificios de su
contexto. Es únicamente la salvedad de no desarrollar
diferencialmente el transepto lo que la distancia de aqué-
llos, vinculándola, en cambio, con realizaciones más arcai-
cas, como la cabecera de Leire. Por otro lado, el templo
manifiesta una modificación respecto a su proyecto deco-
rativo inicial, debido a cuestiones, entre las que segura-
mente no deben desconsiderarse las económicas. Las evi-
dencias que se constatan en la zona de la cabecera
permiten señalar que, en origen, presentaba una acusada
elaboración, tanto en líneas generales como en detalles
–columnas dobles, ventanas ornamentadas, basas áticas–.
Tal esquema se vio repentinamente sustituido: las ventanas
se convencionalizan mediante arcos doblados sin decora-
ción alguna; las basas se simplifican e, incluso en los para-
mentos, el propio material inicial –caliza blanca– comien-
za a combinarse con arenisca, de más fácil obtención y
escuadramiento.

Es muy posible que la misma falta de abovedamiento
pudiera explicarse por la premura que debió imponerse al
proceso constructivo. De otro modo, resulta difícil com-
prender el porqué de la inadecuación entre pilares y con-
trafuertes, así como la atrofia funcional de las columnas de
aquéllos. La propia ausencia de decoración en los para-
mentos internos de las naves, que carecen incluso de líneas
de imposta, hace pensar en esta posibilidad. Tan sólo las
caras externas de esos mismos muros perimetrales y la por-
tada occidental son excepción.

El magnífico paramento exterior recrea las consecucio-
nes plásticas obtenidas durante el llamado primer románi-
co y resulta excepcional en el contexto geo-cronológico
que analizamos. De hecho, no hemos conservado edificio
alguno que haya recogido esta articulación, cuyos princi-
pios serían ampliamente desarrollados durante el tardorro-
mánico, en ejemplos tan representativos como la cabecera
de San Lorenzo de Vallejo de Mena. Su disposición gene-
ral en la fábrica permite plantearse la unidad del impulso
constructivo.

Recientemente se han propuesto dos posibilidades para
explicar la evidente modificación del plan, en aparente
contradicción con la unidad estilístico-ornamental: bien
que pudo no implicar un cambio en los primeros canteros
y escultores, bien que el taller que alteró los planes inicia-
les mantuvo a los mismos escultores, encargados de toda
la labra decorativa (Vallejo/Teijeira, 1995). Independien-
temente de un posicionamiento en uno u otro sentido, lo
que parece indudable es que el programa director experi-
mentó un giro a nivel de cantería. Sin embargo, y a juzgar
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por la repetidamente aludida uniformidad plástica, debió
tener una inmediata solución de continuidad.

En cuanto a la utilización de columnas geminadas,
como advirtiera Torres Balbás, aparecen en similar ubica-
ción –es decir, asociadas a los arcos de acceso a los ábsi-
des o, en general, a las zonas orientales–, en edificios del
mismo período como la catedral de Jaca (pilares torales),
o la iglesia de San Martín de Frómista (arcos de ingreso a
las naves laterales). Tan sólo existe una diferencia cons-
tructiva: si en ambas iglesias los fustes son exentos, en
Arlanza se entregan al pilar. A estos ejemplos habría que
añadir –como apuntó Whitehill– la iglesia alta de Silos,
donde su uso se generaliza en muros perimetrales, arcos
triunfales y pilares exentos. Por otro lado, este recurso de
filiación romana, más plástico que tectónico, como seña-
lara el arquitecto, aparece también en la tradición hispáni-
ca. En el exterior de la Península, es posible percibir esta
misma tendencia en el área aquitana y languedociana, 

destacando la basílica de Saint-Sernin de Toulouse, donde
aparecen en los arcos del primer tramo del deambulatorio.
Asimismo hay que señalar su puntual aplicación en la prio-
ral cluniacense gascona de Saint-Jean-Baptiste de Saint-
Mont, donde los encontramos en el transepto, ya iniciado
el siglo XII. Tenemos, además, un ejemplo de temprana uti-
lización integral en la torre-pórtico de Saint-Benoît-sur-
Loire; aquí cuentan con dobles columnas cada uno de los
frentes de los pilares de su piso superior. En época tardo-
rrománica este recurso experimentó un amplio desarrollo,
conformando una tipología a la que Élie Lambert –de acuer-
do con criterios ya obsoletos– dio categoría de “escuela”,
definiéndola como hispano-languedociana.

La disposición de pilares sobre zócalos cilíndricos apa-
rece en la mayor parte de los edificios plenorrománicos
conocidos de esta primera fase, como San Isidoro de León,
San Pedro de las Dueñas o la catedral de Jaca.

Por otro lado, una presumible atrofia funcional de los
pilares –irregularmente dispuestos a uno y otro lado de la
nave central–, que no encuentran respuesta para el volteo
de los fajones en los muros laterales, obliga a pensar en la
cubierta de madera. Ello viene reforzado, además, por otras
consideraciones, como la mentada asincronía entre contra-
fuertes y pilares, o los vestigios del paramento meridional
de la torre. El añadido de esta estructura al muro norte de
la iglesia, en el tercer tercio del siglo XII, permite extraer
algunas consideraciones de interés. En ella no queda rastro
alguno del ortodoxo medio cañón de eje tranversal, que
debía ocupar el espacio correspondiente al transepto.
Sobre el muro de fines del XI se apoya el tardorrománico de
la torre, cuya fábrica ha reutilizado las impostas taqueadas
de la desmantelada cornisa. La desconsideración de esta
zona, por parte de los constructores, es puesta de manifies-
to por la singularidad en la articulación del paramento, res-
pecto a las otras tres caras. Si bien se mantienen los arcos
apuntados ciegos que caracterizan a aquéllas, se prescinde
de moldurar sus respectivos perfiles.

A pesar de que los elementos estructurales existentes
–muros armados con contrafuertes y pilares cruciformes
con columnas adosadas–, inducirían a pensar que en un
principio se consideró llevar a cabo un abovedamiento, sin
embargo el resto de los argumentos aducidos, tal la distri-
bución de los contrafuertes, absolutamente ajena a la de
los pilares, que, por lo demás, tampoco están alineados a
uno y otro lado de la nave central, parecen negarlo clara-
mente. Es evidente que esta cuestión no es, en absoluto,
ajena al contexto constructivo del momento. En esta
misma línea pueden citarse otros edificios, como la cate-
dral de Jaca –si bien ésta aboveda el transepto–, el primer
proyecto románico de San Isidoro o, derivado de éste, el
de la iglesia del monasterio de San Pedro de las Dueñas.
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En la primera alternan pilares cruciformes con columnas
en los frentes y las simples columnas, mientras que en los
dos ejemplos leoneses lo hacen aquéllos, con otros de
igual sección, pero que carecen de columnas en el eje N-
S, esto es, en las caras perpendiculares al eje del templo.
Parece, pues, que en ningún caso se contempló el above-
damiento en el proyecto inicial. En un contexto geográfi-
co más próximo no podemos olvidar la iglesia monástica
de San Salvador de Oña, donde, como veremos, tampoco
las naves del edificio románico se concibieron con cubier-
ta pétrea, que no se materializaría hasta el siglo XIV.

Así todo parece indicar que con la iglesia de Arlanza
estamos ante una constante constructiva tan hispánica
como ultrapirenaica, de abovedar sólo la cabecera optan-
do por la cubierta de madera en el transepto y las naves.
En algunas iglesias románicas normandas se constata la
misma cuestión: con techumbres de madera en sus amplias
naves centrales, los frentes de los pilares cuentan con
medias columnas que, perdida la funcionalidad tectónica
que vendría impuesta por la bóveda, servirían para el sus-
tento de arcos transversales o, más probablemente, para el

simple apoyo de una cubierta plana. Sin embargo, las
naves laterales, más reducidas, introducirían bóvedas de
arista.

En lo que se refiere a la escultura, de los cuarenta y cua-
tro capiteles del interior de la iglesia, conservamos cator-
ce in situ, y tan sólo uno de los al menos veinte con que
contaría el exterior. En las cestas podemos constatar tres
tipologías; la primera, representada por los del tramo recto
del ábside central; la segunda, correspondiente a los capi-
teles del hemiciclo; y la tercera, a los arcos de acceso a la
cabecera, pilares torales y presumiblemente naves. Predo-
minan los de temática vegetal por encima de los figurados.
Todos con las aludidas limitaciones técnicas que se traslu-
cen en una gran simplicidad. Un análisis pormenorizado y
su comparación con los principales focos escultóricos acti-
vos en las dos últimas décadas del siglo XI y comienzos del
XII pone de relieve su pertenencia a este período en el que
se fundamentaba la escultura monumental románica.

A éstos hay que sumar las diferentes piezas que apare-
cieron tras los primeros trabajos de desescombro en la
nave (1933) y los recopilados tanto en la ermita de San
Pelayo como en las diversas dependencias monásticas y
los extraídos tras la limpieza del claustro herreriano duran-
te el verano de 1994. Todos ellos, correspondientes en su
mayor parte a los siglos XI y XII, se encuentran depositados
en la sala capitular.

Según señala el confuso testimonio del monje Juan de
Pereda, la llamada torre del tesoro fue realizada en 1138
por un fray Jimeno que además habría sido responsable de
la construcción de la sala capitular y la decoración de la
iglesia, en el mismo Arlanza, así como de la torre de Tába-
ra, en Zamora, y la reforma de los monasterios palentinos
de San Salvador de Nogal y San Zoilo de Carrión. Un
análisis de la fábrica conservada en la actualidad nos per-
mite comprobar que en realidad pertenece al último tercio
del siglo XII, sin que ninguno de sus elementos formales o
estructurales haga posible pensar en una fase previa, en
torno a la cronología de Pereda. Obviamente, tampoco se
aprecian similitudes con los restos de Nogal, o con los
escasos vestigios subsistentes en San Zoilo. La opinión de
la crítica especializada ha sido, por lo demás, unánime, al
situarla en la segunda mitad del siglo XII.

Se encuentra adosada al transepto y cuenta con dos
pisos de época románica y otro elevado en el curso de la
campaña tardogótica. El primero, abovedado con cañón
transversal al eje del templo, no presenta decoración algu-
na. Su acceso desde la iglesia, hoy por una puerta adintela-
da, lo posibilitaba un amplio vano de medio punto con arco
doblado, perteneciente al templo plenorrománico y que, en
origen, sería la de acceso al campo santo. Sobre ésta se abrió
un pequeño vano –cuyo implante es claramente perceptible
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en la sillería– con la finalidad de posibilitar una ilumina-
ción que, a pesar de todo, desde las naves resultaría esca-
sa. La estancia alta, cubierta con bóveda esquifada, articu-
la sus paramentos internos con tres arcos apuntados. En
los ángulos, cuatro columnas sustentan los gruesos nervios
de perfil ortogonal. Una línea de imposta, decorada con
flores cuadrifolias insertas en círculos, separa el arranque
de la bóveda, conformando además los cimacios de los
cuatro capiteles. Dicha imposta manifiesta una clara seme-
janza con respecto al friso decorativo que recorre la tapa
sepulcral de la esposa de Fernán González. Aunque, como
es sabido, el sepulcro en cuestión (2,04 × 0,70 × 0,59 m)
pertenece al siglo VI, aquélla ha sido fechada en el siglo
XII desde antiguo. Por lo que respecta a los capiteles, se
asemejan estrechamente a los de la iglesia, excepto el de
la columna situada al NE, algo más elaborado. Concreta-
mente, los capiteles NW y SW son similares a un tipo de
la iglesia y a los de la portada occidental (interior izquier-
do y exterior derecho). Esta semejanza resulta tan estre-
cha, que no podemos sino pensar en una reutilización.
De las basas, tan sólo es reconocible la SW, ática y con
decoración de garras, que nos indica una cronología de
pleno siglo XII. En los muros oriental, septentrional y
meridional se introducen credencias. El acceso se realiza
desde la iglesia, por medio de un husillo practicado en el
ángulo NW.

Por lo que se refiere al exterior, del que sólo es posible
ver los paramentos del segundo piso, se organiza también
con arquerías apuntadas –ahora de escasa luz, salvo en el
lienzo septentrional, el que mira al templo, donde son más
amplias– e imposta corrida. Sin embargo, si hemos visto
cómo en el espacio interno se debía aprovechar material
de la campaña precedente –tres de las cestas encuentran
sus modelos en la cabecera y sólo una diverge (NE)–,
ahora no sucede nada de esto. La decoración del paramento

externo parece responder enteramente a la segunda mitad
del siglo XII. Los arcos, doblados y apuntados, adornan su
arquivolta externa con pequeños tacos, radialmente dis-
puestos, y baquetones, a modo de fustes, matan los ángu-
los del cubo.

Como ya vimos, el claustro de Arlanza fue sustituido
en época moderna. Las excavaciones realizadas en los
años ochenta pusieron a la luz algunos cimientos que posi-
bilitan afirmar que se trataba de un recinto menor que el
que vemos en la actualidad. Por otro lado, algunos de los
fragmentos que se encuentran depositados en la sacristía
pueden fácilmente pertenecer a las arquerías. Su cronolo-
gía podría situarse en la segunda mitad del siglo XII.

La sala capitular es la única estancia claustral que ha lle-
gado hasta nosotros. Desechada la información que pro-
porciona fray Juan de Pereda, transmitida por Huidobro
–la sala del capítulo habría sido realizada en 1138–, un
análisis de los diferentes elementos ornamentales pone de
manifiesto que la construcción que ha llegado hasta nues-
tros días pertenece a fechas más tardías. Concretamente
mientras que el piso inferior puede situarse en la segunda
mitad del siglo XII, el superior pertenece al entorno de
1200. Las pinturas de temática profana aparecidas en este
último condicionaron su calificación funcional. Última-
mente la idea de que pudiera tratarse de un espacio palati-
no, ya mantenida por algunos autores, ha sido desarro-
llada por Walter Cahn relacionándolo con la memoria
condal.

Entre los acarreos de piedra que del monasterio de
Arlanza fueron a parar a la capital hemos de significar la
presencia de varios capiteles hoy conservados en el claus-
tro alto de la catedral de Burgos. Destacamos entre ellos
un capitel de columna entrega labrado en caliza por tres
de sus caras, cuyas dimensiones son 51 cm de ancho en el
frente, 47 cm de profundidad por 33 cm de altura. Se
decora con dos parejas de aves afrontadas por sus picos
dos a dos, con las garras sobre el astrágalo facetado y
sobre cuyas cabezas, en los ángulos de la cesta, se dispo-
nen hojas picudas que acogen bolas en sus puntas. En el
frente, entre las aves, sobresale un fracturado pitón gallo-
nado, mientras que en uno de los laterales se dispuso una
palmeta pinjante. Pese a no constar expresamente su pro-
cedencia, creemos que con ciertas garantías puede consi-
derarse esta pieza como una más de las rescatadas de las
ruinas de San Pedro de Arlanza, pues son grandes las
semejanzas con algunas de las cestas del monasterio, sobre
todo la que recogía el formero inmediato al ábside del
evangelio, de idéntica temática y ejecución, así como
similar definición del plumaje de las aves. El mismo origen
tienen tres capiteles más en la seo burgalesa (de 47,5 cm
de frente, 33 cm de altura y 42 cm de profundidad), así
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como un capitel vegetal hoy utilizado como peana de la
moderna pila bautismal de la iglesia de Mambrillas de Lara
(en este templo se conserva una fragmentada pila gallonada
cuya talla a trinchante revela su gótica cronología). Se
decora con dos pisos de hojas, las inferiores de puntas
dobladas y nervadas y las superiores lisas y rematadas por
bolas con caperuza.

Finalmente hay que hacer alusión a dos piezas, a las
que durante un tiempo se han atribuido cronologías de
románico pleno siendo ambas en realidad producciones
de la segunda mitad del siglo XII. Fueron obra de dos talle-
res dispares, de filiación perceptible en varias de las cons-
trucciones del entorno geográfico o del área de dominio
monástico.

El supuesto sepulcro “de San García” se localiza en el
interior del templo, concretamente en la mitad occidental
del muro norte. Sabemos que Arlanza disponía de un altar
dedicado a su abad García, pero la primera mención sobre
su sepultura en la iglesia remonta a comienzos del siglo
XVI. Exactamente en 1615 Sandoval refiere su existencia
“cerca de la Capilla de los mesmos Martires, en la propia
pared [...] en vn sepulcro de piedra, que esta en la Iglesia
junto a la escalera por donde se sube al coro alto”. Es decir,
en el muro de la nave del evangelio, próximo al hastial. En
ese mismo lugar, el gráfico de la iglesia del desaparecido
manuscrito de Pereda (1563) sitúa un altar, dedicado a
diversos santos (Hic sunt Reliquiae plurimorum Sanctorum). Sig-
nificativamente la lauda actual, en la que aparece esculpi-
da una mano sustentando un báculo abacial, debe perte-
necer a una cronología comprendida entre fines del siglo
XVI y el siglo XVII, momento éste en el que se consuma la
interesada identificación del altar de los mártires con el
sepulcro del santo. Según señala Flórez, en 1620 fue tras-
ladado a la propia capilla de los mártires en una urna. Por
tanto, no existe dato alguno que permita establecer la
identificación originaria de esta sepultura con la del abad
García. Todo parece indicar que su reconversión responde
a fechas muy tardías, quizá buscando la potenciación de
un culto local.

Existen algunos fragmentos conservados que permiten
recomponer un sepulcro enmarcado con un frontón sobre
columnas. Conservamos parte de la caja in situ y algunos
fragmentos de los que componían el arcosolio. Todos ellos
nos dan pie a pensar que el taller que lo elaboró realizó
algunos otros trabajos en el monasterio. Incluso en el
claustro de la catedral de Burgos se conserva un capitel
que, aparecido en unas obras de mantenimiento en la pro-
pia catedral, pertenece a este mismo taller.

El llamado “sepulcro de Mudarra” es un arcosolio que,
conservado en la catedral burgalesa tras ser llevado allí a fines
del siglo XX, fue objeto de una confusión cronológica a causa
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de habérsele integrado una lauda fechada en el año 1075
durante el siglo XX. Asociado a la figura del héroe épico
Mudarra, arquitectónicamente se emparenta con el arcosolio
de la capilla de la Asunción de Las Huelgas, identificado con
el enterramiento del infante Fernando (†1211). Respecto a su
ornamentación, enlaza con algunas de las realizaciones del
claustro superior de Santo Domingo de Silos. Presenta 294
cm de anchura, conservando la cornisa con friso de palmetas
sobre canecillos de rollos –en realidad volutas– salvo uno
ornado con un rugiente prótomo de león. Entre los canes, en
bajorrelieve, se disponen metopas ornadas con leones pasan-
tes, un grifo y cruces de Malta entre hojas lobuladas. El
sepulcro se disponía bajo un arco abarcante polilobulado que
alberga otros dos del mismo tipo sobre capitel pinjante cen-
tral, decorado con palmetas y hojas lisas de remate acogolla-
do. El pseudotímpano, con una cruz patada de brazos flor-
delisados, se exorna con cadeneta entrecruzada, mientras
que la chambrana de los arcos recibe zarcillos. Apea el arco
exterior en dobles columnas de bellos capiteles de hojas par-
tidas y remate lobulado, de tardía cronología. Todo apunta a
que fuera realizado las proximidades de 1200.

La lauda hoy integrada en el sepulcro presenta una ins-
cripción en la que leemos:

: HOC : IN LOCO : REQVIESCIT : FA(mu)LA : DEI : GODO : II :
N(o)N(as) : F(e)B(rua)RI(as) : IN : ERA : M : C : XLIII :

Es decir, “En este lugar descansa la sierva de Dios
Godo. El día segundo de las nonas de febrero, en la era de
1143”, correspondiente al año 1105.

Texto: JLSGG - Planos: RPB/MVPS - Fotos: JLAO/JNG
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ESTA VIAJERA PIEZA, primero de colección en colección 
y ahora de una exposición a otra, estuvo guardada
en el monasterio de Arlanza hasta la exclaustración

de 1835. Allí la pudo ver en el siglo XVIII el P. Enrique Fló-
rez y le llamó tanto la atención que contra su costumbre
se prodiga en una detenida descripción: “Preserva una ima-
gen de nuestra Señora que el Conde [Fernán González]
llevaba también a las campañas, y la llaman de las batallas.
Es de bronce dorado, con varios esmaltes, que prueban
bien quan antiguo que es en España el uso del esmalte.

Está la Virgen sentada: y el todo es de alto una tercia. En
el brazo izquierdo tiene la Madre Virgen a su precioso
Niño Jesús, también sentado sobre las rodillas de la
Madre. La Señora tiene en la derecha un cetro, que rema-
ta en unas como hojas de alcachofa: y en la cabeza coro-
na, que tuvo algunas piedrecitas finas, pues duran los
nichos. El Niño tiene también corona con piedrecitas de
esmalte. Los ojos de la Madre e Hijo son de una gran vive-
za y magestad. La silla en que la Virgen está sentada es
cerca de una quarta de alto por el respaldo, y mas baja por
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los lados, con un balaustrado muy curioso, y quatro bolas
por remate. Toda está ricamente esmaltada. A los lados
hay dos Santos de mas de seis dedos de alto con ropa talar,
pero de talle muy angosto. Por detrás tiene esta alhaja un
Relicario como de cinco dedos de alto, seis de ancho, y dos
y medio de fondo. En la puerta (bien esmaltada) está S.
Pedro, de medio cuerpo, con las llaves. La peana es de
medio dedo de gruesa, y toda por arriba está esmaltada, y
al rededor con un orden de bolas de bronce de medio
dedo de altas, y gruesas como un pequeño garbanzo. Tié-
nese por indubitable, que en este relicario llevaba el
Conde las Formas consagradas para comulgar él y sus
Caballeros antes de entrar en la batalla. El Monasterio
tiene esta prenda en mucha estimación, como merece: y
en los Domingos primeros de cada mes la lleva el Preste
en sus manos en la procesión que se hace por el Claustro”.

Ésta sería la referencia más antigua que conocemos de
la pieza, que medio siglo más tarde, con el abandono del
monasterio, pasó a depositarse en el palacio arzobispal de

Burgos, la primera etapa de un largo periplo. Sin que se
sepa cómo ocurrió, poco después estaba en manos de un
deán de la catedral de Sevilla, Eusebio Campuzano y en
1878 era propiedad del duque de Montpensier, cuñado de
la reina Isabel II. Por estas fechas salió fuera de España,
pasando por un anticuario francés, por la colección neo-
yorquina de la baronesa Kerchove y posteriormente por
otros coleccionistas norteamericanos, sudamericanos y
suizos, para acabar a partir de 1971 en la colección Keir.
Subastada por sus propietarios en 1999, fue adquirida por
la empresa española Acciona, S.A., quien la entregó al
Museo del Prado, conservándose ahora en depósito en las
salas del Museo de Burgos. Aunque ha sido objeto de
numerosos estudios, ha sido a raíz de su llegada a España
cuando se ha llevado el más amplio y profundo, a cargo de
Juan Carlos Elorza y Joaquín Yarza, autores que recogen la
evolución histórica de la pieza, un completo análisis artís-
tico de la misma y su significación histórica y cultural.

La pieza mide 30,5 cm de altura, realizada en bronce
sobredorado al fuego, fundamentalmente a molde, aunque
con detalles cincelados y grabados. Es hueca, sin que exista
el alma o estructura de madera que suele caracterizar a otros
ejemplares del mismo tipo, reproduciendo el típico esque-
ma del Trono de la Sabiduría, en la que una hierática Madre,
con ojos de azabache y tocada con gruesa corona, viste
pesados ropajes compuestos por camisa, brial y túnica, con
un tratamiento muy geométrico, tanto en lo que respecta a
las formas como a las decoraciones, consiguiéndose un efec-
to de múltiples pliegues mediante la práctica de incisiones.
El Niño, apoyando ya sobre la rodilla izquierda de la Vir-
gen, porta entre la mano izquierda y la rodilla correspon-
diente un ornamentado Libro de la Vida, mientras que con
la derecha muestra actitud bendicente. Peinado con corta
melena rematada en bucles, se toca con corona decorada a
base de pequeños cabujones de esmalte en color azul tur-
quesa, como los del Libro y como los del cuello de su túni-
ca. En este caso los ropajes son mucho más naturalistas
–como la propia actitud del personaje–, con una túnica
donde los pliegues aparecen más marcados, y un manto que
pasa bajo el brazo derecho, asciende sobre el izquierdo y se
recoge en el regazo. Como los de su Madre, sus ojos son
también dos pequeñas bolas de azabache.

El sitial en el que descansa la Virgen, lejos del habitual
escaño cuadrado que caracteriza a las representaciones en
madera policromada, es un trono rematado en balaustres
coronados por bolas y complementados por un friso de
arcos de herradura calados. En los estrechos laterales se
han grabado respectivamente las figuras de la Anuncia-
ción, el arcángel Gabriel y la Virgen, sobre un fondo
esmaltado en azul, mientras que en la parte trasera una
decoración de roleos vegetales, rematados por una cupulilla
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–todo igualmente sobre esmalte azul–, enmarcaba la puer-
ta del repositorio, que llegó a ver Flórez, donde podían
guardarse las Sagradas Formas –como recoge ese autor y
sostiene también M. Gauthier–, o se encerraba alguna reli-
quia, como opinan Elorza y Yarza. Asienta todo sobre una
placa cuadrangular, sometida a algunas transformaciones y
recortes, recorrida en el perímetro superior por bolas y
ornada con decoración floral esmaltada en colores azul,
verde, blanco y amarillo.

El cotidiano uso procesional que cita Flórez y el pere-
grinaje posterior han provocado numerosas pérdidas y

deterioros. Algunos ya se habían producido en aquellos
años de finales del siglo XVII, pero otros, como el cetro de
la Virgen o la portezuela posterior, ocurrieron después. La
base ha sido reformada además en varias ocasiones, tra-
tando de anclar de la manera más efectiva –aunque no
siempre la más ciudadosa– las figuras, casi desprendidas,
tal vez porque, como sostiene Yarza, no fue una pieza con-
cebida en origen con un fin procesional. Parece bastante
lógico pensar incluso que el basamento tuviera otra com-
posición y que tal vez fuera de mayor envergadura, como
es normal en otras piezas del mismo tipo conservadas.

Por supuesto su origen nada tiene que ver con el conde
Fernán González –glorificado en ese monasterio, donde se
le atribuía casi todo–, ni con su época, sino que su elabo-
ración, tal como sostienen todos los autores que ha abor-
dado su estudio, debió hacerse en los talleres de Limoges,
en un momento que Elorza y Yarza sitúan entre los años
1225 y 1235, llegando al monasterio en el marco de las
estrechas relaciones que mantienen los benedictinos de
Arlanza con el obispo burgalés Mauricio (1214-1238),
cuyo sepulcro en la primera iglesia burgalesa también fue
confeccionado por artífices lemosinos.

Es pues una pieza donde comienzan a verse notables
influencias góticas, especialmente en lo que se refiere a la
forma, ubicación y actitud del Niño, así como a los rasgos
faciales de la Madre, alejados de la tradición románica,
por más que el palpable hieratismo recuerde a las imáge-
nes anteriores. Su tipología se encuadra dentro de un
modelo bastante popular en el momento, aunque de todas
las piezas conservadas cabe hacer referencia a ciertos
parentescos con la Virgen de Husillos –en lo que respec-
ta al sitial– y sobre todo a la llamada Virgen de Jerusalén de
Artajona–, cuya composición y decoraciones parecen sur-
gidas de un tronco común, aunque su factura sea distinta
a la de Arlanza.

Texto: JNG/Adelaida Rodríguez Rodríguez - Fotos: JNG/Museo de Burgos
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